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				RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2013, de la Directora del Instituto Vasco de Administración Pública, por la que se adjudican ayudas destinadas al fomento de la investigación sobre temas relacionados con la Administración Pública, el Derecho Público o la Ciencia de la Administración.

				De acuerdo con la Resolución de 16 de mayo de 2013 de la Directora del Instituto Vasco de Administración Pública, por la que se convocó concurso de méritos para la adjudicación de ayudas al fomento de la investigación sobre temas relacionados con la Administración Pública, el Derecho Público o la Ciencia de la Administración.

				RESUELVO:

				Artículo primero.– Adjudicar las ayudas para fomento de investigaciones sobre Administración Pública, el Derecho Público o la Ciencia de la Administración a los siguientes proyectos:

				1.– «La europeización de los Estatutos de Autonomía. Análisis desde el silencio estatutario vasco». Juan Ignacio Ugartemendia Eceizabarrena.

				2.– «Instrumentos públicos de gestión de la rehabilitación y regeneración urbana. Análisis de la potencialidad de las Sociedades Urbanísticas de Rehabilitación en el contexto actual de crisis económica». Olatz Grijalba Aseguinolaza.

				3.– «Políticas públicas, sistemas de información, transparencia y participación: el caso de la política de cooperación al desarrollo en la CAPV». Unai Villena Camarero.

				Artículo segundo.– Declarar que no hay suplentes de las ayudas para fomento de investigaciones sobre Administración Pública, el Derecho Público o la Ciencia de la Administración, ya que únicamente han superado la puntuación mínima requerida los proyectos relacionados en el artículo primero.

				Artículo tercero.– Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes contado desde el día siguiente de su publicación, ante el Consejero de Administración Pública y Justicia.

				En Vitoria-Gasteiz, a 10 de octubre de 2013.

				La Directora del Instituto Vasco de Administración Pública,

				MARÍA TERESA IRURETAGOYENA IBARGUREN.
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